
       

 

 

 

 
   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estimado/a señor/a, 
 

 
La Cámara oficial de Comercio, Industria y Navegación de Tortosa en colaboración 
con las Cámaras de Comercio de A Coruña y Fuerteventura, dentro del Plan de 
Apertura de Mercados (gestionado conjuntamente por el Instituto Español de 

Comercio Exterior- ICEX y el Consejo Superior de Cámaras), organiza el Encuentro 
Empresarial que tendrá lugar en Guinea Ecuatorial entre los días 26 y 30 de 

marzo de 2012, y que está dirigido a empresas españolas de los siguientes sectores 
prioritarios: agroalimentario, obra civil, transporte, hábitat, turismo (plurisectorial). 
 
Esta acción está abierta a la participación de empresas de toda España y tiene 
solicitado el apoyo de ICEX y de Fondos Comunes de las Cámaras. 
 
Adjuntamos la convocatoria que contiene todos los datos de este encuentro 
empresarial junto con la ficha de inscripción que, en caso de estar interesados en 
participar, será necesario que haga llegar con los datos de su empresa a la Cámara de 
Comercio de Tortosa. 
 
Esperando que la iniciativa sea de su interés. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Francesc Minguell 
Gerente 
 
Tortosa, 30 de diciembre de 2011. 
 
 
 
 
Nota: 
 
A efectos meramente informativos y siguiendo las directrices emanadas del Reglamento (CE) nº 1828/2006 de 8 

de diciembre de 2006, vigente para el periodo operativo 2007-2013, relativos a las actividades de información y 

publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos 
Estructurales, se hace constar que la actividad descrita en este comunicado puede ser susceptible de ser 

financiada por la Unión Europea a través de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER), de las que el 

Instituto Español de Comercio Exterior es órgano ejecutor.  

 

En el caso de que su empresa sea finalmente beneficiaria de la ayuda ICEX, y asimismo ésta sea cofinanciada con 

Fondos Comunitarios, la aceptación por su parte de la misma, implica la aceptación de su inclusión en la lista de 

beneficiarios publicada de conformidad con el art. 7, apartado 2, letra d) del Reglamento indicado anteriormente. 



       

 

 

 

 
   

 
 

           APERTURA DE MERCADOS 2012 – CONVOCATORIA 

 

      ENCUENTRO EMPRESARIAL EN GUINEA ECUATORIAL 
     (Del 26 al 30 de marzo de 2012) 

 
 

ORGANIZAN 
 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Tortosa 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de A Coruña 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Fuerteventura  

COOPERAN 
 

Oficina Comercial de España en Guinea Ecuatorial 
Cámara de Comercio de Malabo y Cámara de Comercio de Bata 

DEFINICIÓN DE LA 
ACCIÓN 

Encuentro empresarial en GUINEA ECUATORIAL 

OBJETIVOS Establecer contactos comerciales en el país 

COLABORAN 
 

Consejo Superior de Cámaras y ICEX 
Acción que cuenta con el apoyo del Plan de Apertura de Mercados (gestionado conjuntamente por el 
Instituto Español de Comercio Exterior –ICEX- y el Consejo Superior de Cámaras).  

FECHAS Del 26 al 30 de marzo de 2012 
 

SECTORES Plurisectorial: agroalimentario, obra civil, transporte, hábitat, turismo…. 
 

PRESUPUESTO Cuota de inscripción a la Misión: 100 € (IVA aparte) 
Organización y confección de agendas: 600 € Importe parcialmente subvencionable por el 

plan de apertura de mercados (Pendiente de aprobación). 

Gastos del viaje (billete de avión Madrid-Malabo i/v, Malabo-Bata i/v, seguro, alojamiento): 
importe aproximado de 1500 €. Será abonado directamente a la agencia de 
viajes  
Gastos de gestión del visado: 150 €. 
 

CIUDADES A 
VISITAR 
 

Malabo y Bata 

FECHA LÍMITE DE 
INSCRIPCIÓN 

30 de enero de 2012 (incluido) 

BOLSA DE VIAJE Las empresas participantes recibirán un incentivo del ICEX en concepto de 
organización de agendas. Este importe está pendiente de aprobación por el Plan 
de Apertura de Mercados. 
 
Por otra parte, las empresas catalanas participantes recibirán un incentivo de 
ACC10 en concepto de gastos de desplazamiento y alojamiento que será 
tramitado directamente por la Cámara de Comercio de Tortosa. Importe 
aproximado 800-900 € (La tramitación y cobro efectivo del incentivo estará condicionado al cumplimiento 

de las condiciones establecidas por ACC1O dentro del programa Misiones empresariales y que requerirá la 
presentación de la documentación que se les especificará una vez formalizada su inscripción)  

 

INFORMACIÓN Y 
INSCRIPCIONES 

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE 
TORTOSA  
C/ Cervantes, 7- 43500 Tortosa (Tarragona) 
Tel: 977.441.537     
E-mail: emontagut@cambratortosa.com   
 

 Esta acción está abierta a la participación de empresas de toda España y cuenta con el apoyo 
del  Plan de apertura de Mercados (gestionado conjuntamente por el Instituto Español de 
Comercio Exterior –ICEX- y el Consejo Superior de Cámaras). 



       

 

 

 

 
   

 
 

   
 FICHA DE INSCRIPCIÓN       

 

      ENCUENTRO EMPRESARIAL EN GUINEA ECUATORIAL 
        (Del 26 al 30 de marzo de 2012) 

 
 

CCuueessttiioonnaarriioo::  
 
 

EMPRESA 
 

 
 
 

CIF 
 

 
 

DIRECCIÓN  
 

CP Y POBLACIÓN  
 

SECTOR 
 

 
 

TELÉFONO FIJO  
 

MOVIL  
 

FAX  
 

EMAIL  
 

WEB 
 

 
 

PERSONA DE 
CONTACTO 

 
 

CARGO  
 

Fecha 
Firma 
Sello de la empresa 

 
 
 
 

 
 
 
 
Nota: 
 
A efectos meramente informativos y siguiendo las directrices emanadas del Reglamento (CE) nº 1828/2006 de 8 de diciembre de 

2006, vigente para el periodo operativo 2007-2013, relativos a las actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 

Estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales, se hace constar que la actividad descrita en este 

comunicado puede ser susceptible de ser financiada por la Unión Europea a través de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional 

(FEDER), de las que el Instituto Español de Comercio Exterior es órgano ejecutor.  
 

En el caso de que su empresa sea finalmente beneficiaria de la ayuda ICEX, y asimismo ésta sea cofinanciada con Fondos 

Comunitarios, la aceptación por su parte de la misma, implica la aceptación de su inclusión en la lista de beneficiarios publicada de 

conformidad con el art. 7, apartado 2, letra d) del Reglamento indicado anteriormente. 


